
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba

Núm. 819/2023

Expediente GEX 2022/1428.

Asunto: Expediente de modificación de la ordenanza fiscal nú-

mero 11, reguladora de las tasas por utilizaciones privativas o

aprovechamientos especiales de dominio público cuyo titular es el

Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba.

ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA

Don Miguel Ruz Salces, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de Montalbán de Córdoba, hace saber:

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público, queda automáticamente elevado a definiti-

vo el Acuerdo plenario provisional de modificación de la Ordenan-

za Fiscal reguladora de las tasas por utilizaciones privativas o

aprovechamientos especiales de dominio público cuyo titular es el

Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba, cuyo texto íntegro se

hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de

lo dispuesto en el artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley re-

guladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decre-

to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Se modifica el artículo 3, apartado H) OTROS INMUEBLES Y

DEPENDENCIAS, introduciendo un nuevo apartado llamado

“Uso, disfrute y aprovechamiento de parcela en los Huertos So-

ciales”, con arreglo a la siguiente redacción:

Artículo 3.H) OTROS INMUEBLES Y DEPENDENCIAS “Uso,

disfrute y aprovechamiento de parcela en los Huertos Socia-

les”: 60 euros por parcela.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto

Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, apro-

bado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se

podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala

de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-

cia de Andalucía con sede en Córdoba, en el plazo de dos me-

ses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente

anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de

13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Montalbán de Córdoba, 7 de marzo de 2023. Firmado elec-

trónicamente por el Alcalde-Presidente, Miguel Ruz Salces.
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